
MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL

POLICÍA NACIONAL
INSPECCIÓN GENERAL Y RESPONSABILIDAD PROFESIONAL
OFICINA DE CONTROL DISCIPLINARIO INTERNO DE JUZGAMIENTO N'7 MECAL

Santiago de Cali, 17 de octubre de 2025

Señor Patrullero @

JUAN DAVID CASTILLO VELEZ
Calle 134 No 13-32 B/San Pascual
Teléfono: 3163956939
Cali - Valle del Cauca

Asunto: Notificación por aviso resolución Nro. 03328 del2610912025

De conformidad con la Ley 1437 de2011"por la cual se expide el Código de Procedim¡ento
Adm¡nistrativo y de lo Contenc¡oso Adminisfativo", la Policía Nacional empleará este medio
para efectuar las notificac¡ones def¡nidas en el anciso segundo del artículo 69 de la norma
ibídem, el cual reza lo siguiente:

"Si no pudiere hacerse la notificación personal al cabo de los cinco (5) dÍas del envío
de la citac¡ón, esta se hará por medio de aviso que se remitirá a la dirección, al
número de fax o al coneo electrónico que figuren en el expediente o puedan
obtenerse del registro mercantil, acompañado de copia íntegra del acto
administrativo. El aviso deberá indicar la fecha y la del acto que se notifica, la
autoridad que ¡o expidió, los recursos que legalmente proceden, las autor¡dades ante
quienes deben interponerse, los plazos respect¡vos y la advertencia de que la
notif¡cación se considerará surtida al finalizar el día siguiente al de la entrega del
aviso en el lugar de destino.

Cuando se desconozca la información sobre el dest¡natario el aviso con
copia íntegra del acto administrativo, se publicará en la páqina electrónica v
en todo caso en un lugar de acceso al público de la respectiva entidad por el
término de cinco (5) días, con la advertencia de que la notificación se
considerará surtida al finalizar el dia siquiente al ret¡ro del aviso." (negrillas y
subrayas del despacho)

ANTECEDENTES:

Para efectos de notificación de la Resorucrón No.03328 del 26/09/2025 "Por la cual se
ejecuta una sanción disciplinaria impuesta a un personal retirado de la Policia
Nacional", es preciso aclarar las acc¡ones de los intentos de notificación, así:

A través del servicio de correo certificado 4/72 - Servicios Postales Nacionales S.A.S., bajo
el radicado R4541385406CO, se remit¡ó la citación d¡r¡gida a la dirección consignada en el
expediente, correspondiente a la Calle 13A No 13-32 B/San Pascual, con el propósito de
garant¡zar la comparecencia del destinatario y llevar a cabo la notificación personal de la
Resolución No. 03328 del 26/09 2025, conforme a lo establecido en el of¡cio GS-2025-
186975-MECAL del 0211012025, sin embargo, la gestión resultó fallida por cuanto la
empresa transportadora devolvió la correspondencia con la anotación de que el funcionario
ya no residía en dicho inmueble.

Aunado a Io anterior, el despacho procedió a realizar Ia fijación de la c¡tac¡ón en la cartelera
de acceso públ¡co durante cinco (5) días hábiles, comprend¡dos entre el 09/10/2025 a las
08.00 horas hasta el 1611012025 a las 18:00 horas, ello mediante comun¡cado GS-2025-
195546-MECAL, sin que hasta la fecha se haya materializado la comparecencia del citado
funcionario, procediéndose en consecuencia a efectuar la notificación por aviso a través de
la página electrónica oficial de la Policía Nacional.
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NOTIFICACIÓN POR AVISO

Por lo anterior y acudiendo al inciso segundo del artículo 69 de la Ley 1437 del '11 de enero

de 2011 .Código de procedimiento adm¡n¡strativo y de lo contencioso administrativo", me

permito notificar por aviso al señor Patrullero @ JUAN DAVID CASTILLO VELEZ'
identificado con cédula de ciudadanía No. 1.088.028.191 del contenido de la Resolución
No. 03328 det 26/09/2025 "Por la cual se eiecuta una sanción disciplinaria impuesta a

un persona! retirado de la Policia Nacional", expedida por parte del señor Mayor General

CAi?LOS FERNANDO TRIANA BELTRÁN, Director General de la Policía Nac¡onal de

Colombia., indicando en su parte resolutiva lo s¡gu¡ente:

ARTICULo 2, Ejecutar la sanción disc¡plinaria de Destitución e lnhabil¡dad General Por el
término de quinc€ (15) años, impuesta al señor patrullero (R) JUAN DAVID CASTILLO VELEZ'
ident¡ficado-con cédula de c¡uciadanfa nro. 1.088.028.191. En consecuenc¡a, se registra en la
respectiva hoja de v¡da ta sanción añtes descrita, quien quedá inhabilitado para eiercer la
fun¿¡ón publica en cualquier cargo o lunción por dicho tiempo, de conformidad con lo expuesto
en la parte considerat¡va d6l presente acto administrativo.

ARTICULO O. Env¡ar copia de la presente resolución a la Oficina do Conlrol O¡sc¡pl¡nar¡o lnterno
de Juzgamienlo nro. 7 (§ede Poiic¡e Met¡opolitaná. Santiago de Cali), para que sea not¡ficeda y
se remlta a la División de Registro y Control de la Proalradurla General do la Nac¡Ón y a la
Dirección de Talenlo Humano paÉ que se anexen a las hoias de v¡da de los sanc¡onados.

ARTICULO 4. Contra sl prssente acto adm¡nistrativo no procede recur§o alguno por tratarse de
un acto de eiecución.

ARTíCULO 6. La presente resolución rige a partir de la fecha de expedición.

NOTIFíQUESE, COMUNíOUESE Y CÚMPLASE,

Oada en Bogotá, D. C., a los
2lJ25

ACLARACIONES:

Se le informa al señor Patrullero @ JUAN DAVID CASTILLO VELEZ, identiflcado

con cédula de ciudadanía No. 1.088.028.191, que contra del presente acto no

procede n¡ngún recurso, autoridad, ni plazos por tratarse de un acto de ejecución.

La presente notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente al retiro
del aviso.
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ANEXOS

Atentan\ente,
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Disc¡plina lnterno de Juzgamiéñfo:N' 7 CAL

Mateusboró: Sl Mauricio Hernandez Lozano
¡/ECAUCOJ

Fecha de éláboración: 17l10/2025

llbicáción D:Wis Documentos\Notiñc¿ciones 2025

Calle 138 N.o. &-00 Barrio Primero de Mayo, Cali

feléfono Celular: 3'1 12347948
mecal.coiuzT@oolic¡a.oov.co
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Resotución No.03328 det 26/09/2025 "Por la cual se eiecuta una sanción
disciplinaria impuesta a un personal retirado de la Policía Nacional", expedtda
por parte del señor Mayor General CARLOS FERNANDO TRIANA BELTRAN,

D¡rector General de la Policia Nacional de Colombia.

Revisó: ¡¡Y.



MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL .
POLICÍA NACIONAL

DIRECC¡ÓN GENERAL

nesdlucrór.r NúueRo n3328 2 6 StP 2025DEL

"Por la cual se ejecuta una sanción d¡scipl¡naia ¡mpuesta a un
personal retirado de la Policía Nacional"

ECTOR GENERAL DE LA POLICíA NACIONAL DE COLOMBIA

Ias fucultades legales y en especial la que le confere ei numeral Zo
del artículo 53 de la Ley 21 96 det 18 de enero de 2022, y

CONSIDERANDO

ELD

Que medianteRelsolución nro. 0421 det 03 de agosto de 2023, el señor patrullero JUAN DAVID
CASTILLO VÉLF7, identmcado con éduta de-c¡udadanfa n;o. 1.0g8.ó28.191, fue retirado del
servicio activo dq la Policía Nacional por Voluntad de la D¡rección General.

Que med¡ante RLsolución- nro.0422 del 03 de agosto de 2029, el señor patrullero JUAN
CARLOS RODRÍGUEZ SÁNCHEZ, ident¡fcado coñ céduta de ciudadanía nro. t+.62S.+20, tue
retirado del serviiio activo de la policía Nacional por voluntad de la Dirección General.

I

Que el Jefe 
. 
oficina conhor rntemo Disciprinario de Juzgamiento nro. 7, .mediante farto

orsctptrnano 4-e primera ¡nslancia de fecha 30 de junio dé 2025, emitido en curso de ta
lnvestigación Disbip¡inaria EE-MECAL-2023-375, impúso la sanc¡ón discipt¡naria de Destitución
e lnhabilidad Generar oor er tentp.de quince (15) años, a los señores patruuero (R) JUÁñ
CARLOS RODRÍGUEZ SÁNcliEZ, ideniifi,^-ado' con ,cédula dá ciudadan ía nrc. 14.623.42A, y
?1tI!1119 (R) JTJAN DA.vrD cAsíaaó viiEz, iá".imü¿iün céduta de ciudadanra nro.
1.088.028.191 . i *"-.=

i

Que mediante pfovidencia del 2g de julio de 2025, que resuelve el recurso de apelación, ellnspector.Deleg^ajl-1Región 4 de Juzgamiento (E), confirma et fatto de primera instan;ia de fe;ha
::o: J::':-o^?.-2,0.2!, proferido por el Jefe Ofcina Controt lntemo Disciptinario de Juzgamientóffo. /, en.ra cuar se ¡mpuso Ia sanción disciplinaria de Destitución e lnhabilidad Geneáf oo rn
lefl!9 -de 

qurnce (15) años, a tos señores patrulero (R) JUAN CARLOS nOOníñeZSAN.HEZ, idenüficado con cédura de ciudadánia nro. l+.éZi¡ZO, y patru,ero tnl Jü¡¡DAVID CASTTLLb vÉLEz, identificado con cédula de áro"irniá nro. 1.088.028.í 91 .

Que según constancia de feche 15 de agosto de 2020, suscrita por el Sustanc¡ador Oficinacontrot ¡nterno bisciprinario oe Juzgam'íentá ,..-7,'á-"i"0" providericia se encuentraeJecutoriada. 
i
i
i

Que por estar retirados der serv¡c¡o activ_o_de Ia po¡icia Nacionar, se debe dar apr¡cación a roestablecido en erjartícuro a9 de Ia Ley rssz o" zoio, og¡"i="iá u sanción de Destitución elnhabilidad Gendrar de quince (15). años impuestas, 
-Jn 

]J"'-á"p""tiu.s hojas de vida ernrormando a ta piocuraduría ceneral de ta Na;ión p;;; l;d"!r.rrgo.
i

En mérito de lo eipuesto,

En uso

GS-202 017935-tNGER



RESUELVE:

ARTICULO 1. Ejecutar Ia sanción disciplinaria de Destilución e lnhabilidad General .por el

término de quince (15) años, irtpuestá al §on0r petrullero (R) JUAN 0ARL0§ RO9R|9UEZ
SÁNcHEz, identiflcado cón cédula de ciudadanía nro. 14.623.420. En consecuencia, se registra
en la respectiva hola de vida la sanción antes descrita, quien queda inhabilitado para ejercsr la

función pública en cualquier cargo o función por dicho t¡empo, de conformidad con lo expuesto
en la parte conslderativa del presente acto adm¡n¡strativo.

ARTÍCULO 2. Ejecutar la sanción disc¡plinaria de Destitución e lnhabilidad Ganeral Por el
térm¡no de quince (15) años, impuesta al señor patrullero (R) JUAN DAVID CASTILLO VELEZ,
identif¡cado con cédula de ciudadanÍa nro. I .088.028.191 . En consecuencia, se registra en la
respectiva hoja de vida Ia sanción antes descrita, quien queda inhab¡litado para ejercer la

función pública en cualquiér cargo o función por dicho tiempo, de confomidad con lo éxpuesto
en la parte considerativa del presente acto admin¡strativo.

ARTÍCULO 3. Enviar copia de la presente resolución a la Oficina de Control Disciplinario lnterno
de Juzgam¡ento nro.7 (Sede Policla Metropolitana Santiago de Cali), para que sea notiflcada y
se remita a la División dé Registro y Control do la Procuraduria General de la Nación y a la
Dirección de Talento Humano para que se anexen a las ho.ias de vida de los sancionados,

ARTfcULo 4. Contra el presente acto adm¡n¡strativo nó procede recurso alguno por tratarse de
un acto de ejecución.

ARTicuLo 5. La presente resolución rige a partir de la fecha de expedición.

NOTIFíQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE,

Dada en Bogotá, D. C,, a los
2025

Mayor Ge ELTRÁN
Directo e o licia Nacional de Colombia
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